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Yt PUNT0 DB SUSCRIPCION 

Lo« dem¿ "k08 de 18 Provincia. Año 50 pía*. 
^^ren^815 «30 > 60 » 

/ «‘SO > 45 » 90 » 
íj¡¡lÍ,ria ^.Vh mjI^0,,98^0 ”• i<«ta*taío, ee ao- 
iende*^ kioh° ¿etaMeeim.v° ♦ ^.,debtr4 ^ernatelli, núm. 99;

12 J £»«. .1

remitiendo el importe 
«rta. que dc ,lkil «obro.

, v,,oree deberán ir cettifi- 
nW» "Atoerns qa_ "°»bre dd dudo Swbiirector. 

í?10^0 deañJ^^'1' dc,PH^* de tranacu- 
W 8n Pabli«=i6n. sólo .C «r-Reo "orrienü y T V< °. * 35 c,*UwM Io"

I* • 65 lo, de anteriores.

W.3CIO8 Dr, LOS ANUNCIOS
Sr>$*A< «Mkaoa fer «ade palabra. Al -aisísffl 

MWteeeliti «a wío móvil de 90 í«#j
íeMtdóa.

Lee epunoice obHgmlw al paro, »6lo te lvtfri.trM 
Praeie aboeo o enendo taya peroona en la wpiU' <w 
rexpondt de «te.

Las Inoercionoi se solicitarán del Excmo. 3r. Gebei» 
nador, por oficio; exceptnándoee, eerún está piw!- 
nido, las del Excmo. gr. Capitán arenera! de la Rer’ón.

A todo recibo de enaneic acompañará un ejempíag 
dti Bo ix t íx respectivo como comprobante, riendo da 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eolo ^e®1 
piar, que ce adicitará en el oicio de remisión d-ü 
original, loe Centros oficiales.

El Bo u t í> Owxciti. m haM* de vente en la I» 
oreate del Hoapiefc. . ., viente w ooepieio.
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PEr ^DICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

m9 *B pron, A^lcL sujetos n ?■ í$aB adyA<i -e®, Canarias y te-«Vil).P olQtilgaoión " ni L Jí íogidaciOn peninsular, a los veinte días 
íf * ^eposi 18 n° 80 otrft COi*' Código
j1** desm.A6'1^6 Sae se^mbu*61^^® flOn "bligatorias para la capital de

6o*i6mbrBP5ra 1oh dMnáiS^^k?®CVl-?><,nto W alla- V cuatro 
___ de 18 Pueblos de la misma provinnia. (Ley de B

!’ Inmodiatamonte que loa señorea Alcaides y Secretarios réoiban eate 
k Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de 
r oostumbro, donde permanecerá hasta el reqibo del siguiente.
¡ Los Sres. Secretarios cuidarán ' "josa rdás estrecha responaabiH- 

dad, de conservarlos números d. te Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nadamente para b u encuadernación que deberá verifioai*» al final 
dé cada semestre. ■

—P-A^TE o f ic ¡a l
?6ina tk’ña V'0”” Alfonso xnl (á- D. g.), S. M. la 
^^rias"eVf0"6 Eugenia’ S, A- R- él Príncipe 

^eaI Famil n anteS y demás Personas dé la Augus- 
ante Mud. LOn^n^an sin novedad en su impor-

<Gaccta 19 marzo 1928),

LECCIÓN q u in t a

4Míi(ítu .
■6 'i M i ¡035? ai ¡Sgjai ¿3 tarazón

^^oto do I ‘ '

n?l.lat8mienhf ?CU9rd°s adoptados por el 
t rin de H fi ^2noi en la sesión extraordi- 

, ftibrero de 1928.
y l^Gbaeión del aota de la sesión 

db ¿aProbó n n .
barataren de Ia Cd^sión especial 

lip4nn ^^seio h w? .^ue 80 daba cuenta de 
^don#08, forinnh/L 'ln*stros ba resuelto las pe 
ti|i (j r|dbs On L ' ,as cumpliendo los acuerdos 
^¡tai.r^'ddo de ,1L>" ' 6 M diciembre último, 

9ue di^, Uti Se a, expediente ia lia
rían i6 DP- de 20 de di
y h, forma (12 de abril de 1925 que re 
CW'.^onia (j,! del Estado,

' de e]eciif JJUé8 de ,’azouai' sobre la ne
1 con urgencia el proyecto y 

de las ventajas que habían de derivarse para el 
desarrollo de la ciudad y para el erario munici
pal, los siguientes acuerdos:

1 .° Solicitar del Estado la reforma del pro
yecto con arreglo a las bases acordad -s, salvo 
lo referente al aval, que se tramitará rápida
mente y renunciando por lo que a éste vaso se 
refiere, al préstamo para las casas económicas.

2 .° Avalar una operación de crédito de 25 
millones de pesetas, amortízable en Bb'áñoá con 
un interés no superior al 6 por 100, autorizan
do a la Sociedad para obtener en una o varias 
cuentas de crédito, como anticipó de la amisión, 
hasta tres millones de pesetas, para poder ac
tuar rápidamente mientras la operación so rea
liza. La emisión se irá haciendo a medida que 
lo acuerde la Sociedad, dando cuedita al Ay un 
tamiento en las condiciones en que lo r aliz i y 
no excederá del 75 por 10U dél valor de los te- 
rrsnos y edificaciones. El aval para la cuenta 
de crédito será ejecutivo desde él momento do 
la aprobación de ésto dictamen, entendiéndb- 
se que el valor de los terrenos queja Sociedad 
posee actualmente constituye desde luego sufi
ciente garantía. — La Sociedad llevará a cabo 
las obras de la Gran Vía, Plaza .y Puente so
bre el Huerva, abonándole el Ayuntamiento la 
parte que le corresponda según los acuerdos 
anteriores en la forma que se convenga. — 
También adelantará el dinero para expropiar 
la Fábrica de Sombreros en la parte qu es ne
cesario derribar para la alineación completa 
dol primer trozo de la Gran-Vía. Simultánea
mente con estas obras comenzarán las de Casas 
baratas con arreglo al proyecto aprobado por 
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el Ministerio del Trabajo en la parte cuya mo
dificación no se intenta.

3 .° Aprobar definitivamente los Estatutos y 
Sello de la Sociedad, designando los cuatro 
Consejeros Concejales.

Dada cuenta de un dictau)cn referente a la 
reforma del presupuesto para Ja subasta de 
nuevas conducciones de abastecimiento de 
aguas, el señor Presidente dijo que habiéndose 
celebrado dos subastas sin postor, el señor In
geniero había informado estimando necesario 
elevar el presupuesto a la cantidad de pesetas 
4.09-5.127l75 con los precios primitivamente fi
jado?. Así se aprobó por unanimidad.

Aprobar, como mera indicación, sin que 
constituya derecho a favor de nadie, las bases 
convenidas con la Sociedad de Tranvías para 
establecer la línea de la Academia general Mi
litar. Y nombrar una Comisión especial reduci
da que haga nuevas gestiones considerando 
como topo dichas bases, que deberán mejorar 
si fuese posible. , .

Abrir una cuenta de crédito por 45.003 pesa- 
tas para pagar débitos a los propietarios de un 
solar en la ex-Huerta de Santa Engracia y a las 
Religiosas del Convento de Santa Catalina.

Se aprobó un dictamen del negociado de Fo
mento, proponiendo la expropiación de varias 
casas afectadas por el proyecto de ensanche de 
la calle del Portillo; cuyos dueños habían pres
tado su conformidad a la tasación del Arquitec
to municipal; dichas casas eran la núm. 20 de 
la calle de Ramón y Cajal, de D? Felisa Fer
nández, justipreciada en 19.328^55 pesetas, y 
las siguientes de la callo del Portillo: Casa nú
mero 5, propiedad do D. Manuel Ortiz Anón, 
justipreciada en la cantidad de 14.000 pesetas; 
casa núm. 118, propiedad do D. Ignacio Sope- 
sén y D.a Pilar de Prá Gaspar, justipreciada $n 
10.955'28 pesetas; casa núm. 29, propiedad de 
de D. Tomás Manchólas Rabal y otros, justipre
ciada la parte que ha de ser objeto de expro
piación en la cantidad de 35.12845 pesetas; 
casa núm. 111, de D. Baltasar Blasco Ferrer, 
por pesetas 17.220'60 pasa núm. 106, de doña 
María Faci Sanz, por la cantidad de 5.562 pe
setas; casa núm. 93, propiedad de D. Eustasio 
Pérez Terroba y de su esposa D.n Carmen 
Blasco Ferrer, justipreciada, la parte de expro
piación, en 24.242'58 pesetas; casa núm. G9, de 
D. Higinio Artigas, valorada, la parte a expro
piar, en 12.695 pesetas; casa núm. 110, propie
dad de D. Manuel San Juan, justipreciada por 
19.240'40 pesetas. El valor a que ascienden di
chas expropiaciones será satisfecho del presu
puesto extraordinario de un millón quinientas 
sesenta mil pesetas, consignadas para llevar a 
cabo la continuación, reforma y ensancho de la 
calle del Portillo. Se aplicará a los propietarios 
interesados en la mejora las contribuciones es
peciales en la forma acordada al aprobar el 
proyecto.

Aprobar un dictamen del Negociado de Fo
mento proponiendo, con el ün de poder en 
breve tiempo acometer la pavimentación que 
aun resta llevar a cabo, que se proceda a la re- 

. dacción por el señor Arquit cío muniel 
las condiciones, para la contratación, n1'' ¡,
subasta, de 60.000 metros cuadrados d^a . p(j0

¡ nado y J 8.100 metros de bordillo, k q .q ÓJ 
í como primera partida para la subasta las g 

pesetas, que a tal fin figuran consigna* 
el actual presupuesto, pagándose el tota

; contrata en el plazo de di- z años o doce, ■
1 su importe, no excediendo en cada ano - .
; de la cantidad que hoy satisface por Ia
‘ cepto.

SECCION ADRIWSTmTIVl DE PRIMERA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• Habiendo solicitado D. Emilio ^a-v ro0 pr8* 
buniés, cura párroco de Uncastillo, 
sidenté de la Junta do Patronos de Ls .^ioi* 
Fundación de Beneficencia particu-81 6j|0- 
liada en la citada villa, autorización je 
gal funcionamiento da un dstablecur1 ' g je 
enseñanza primaria, dirigida por ws ■ 
Ja Caridad de San Vicente de PauL gr(|Cü' 
público a Jos efectos prevenidos en 9 
lo 7.° del Real Decreto de t de ftrH° 
que se refieren los números ))rimero V. do 
de la citada disposición, dándose un ^yin- 
quince días para que se puedan forru11 refe- । maciones contra el funcionamiento de 

: rida escuela. T fe |a
: Zaragoza, 1 de marzo de 1928.1- ^1 w

Sección, Félix Latro, . ine

• *** .•ésC,,r9
' limo, Señor: Emilio Rayarte
■ párroco de UncaRtillo. gprovinciá d01p |fl, .
: Presidente de la Junta de Patronos 1 

ridad», Fundación de Beneficencia 
domiciliada de esta villa, a V. S. c°n ,0 

| respeto expone:
i Que siendo uno de los fines P11 ¡,
! esta Fundación la creación y sostcn:vada’.( n- 

un establecimiento de enseñanza oí ' yico 
sido por las Hijas de la Caridad de

‘ te de Paúl, en el que so dé instrncci y d 
; a los párvulos y niñas de esta di'^ 
1 seande proceder a la legalización 1 
, tablecimiento docente, según esta P , 
Ha Real orden de veinticinco de s( p r6cep 
¡ mil novecientos veintitrés, y 
' legales que en la misma se indican
' Suplica a V. S. que admitiendo

tos que# se acompañan sé digo1; j n ja ifLf 
apertura del citado establücimiem*^caia 
que estime procedente y ponVénnJ ‘ jo 
del mismo. aFaI1'

Gracia que el exponente 66PL? 
la benignidad de V. S. cuya vida a
muchos años.

Uncastillo li de diciembre < e 1
Rayarte:—Rubricado. ,
limo. Sr. Jefe encargado de la D^6
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tian?0ra enseñanza de la provin- 
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♦ ♦ *
de nacimiento de Juana 

Juez mu.,; ■ i Mariano Uriz Uzabayen, 
deGarin endsi’gado del Registro civil 

4 1D: -r?ÍÜOí): Que en el cuaderno 4, 
cargo .1i,p?.p$ícjmi8nto8 del Registro civil de mi 
dice a’sr ‘í i aParec8 el acta que a la létra 
riaíi) v "a V uar8en.--Número ol.—Juana Ba- 
^ Garinn6' ano -”®n centro.—En el lugar 
tres de fphln,.a la mañana del día
Ocho, anh nVa ochocientos ochenta y 
•v Frano1 baí.Uvnino. Arizu, Juez municipal, 

^csfiriL1 r  0 .^nchez, Secretario, compareció 
KaMéf mh "ariaip y Erago, natural de este íu- 
^avátra mui”cÍPal del misinó, provincia da 
^^ioiliaa ayor odad, casado, propietario, 

¿nar-f0 (B -e8t.0 Pue^l°, oalle de Gral, núme- 
^scríh-)0 manifestando que desea

ct 63 ^e8istro civil una niña, y al 
j la hiña ^W1*6 *a misma, declaró, quo 
bQ. ^¡lorntH^ \ia del compareciente y 
^o mnni / AF®‘*añ°i natural de Artajona, tér- 
na: Que cJ1^^1 (*e* misino, provincia de Nava- 
i Por ii,iea Paterna de Manuel
n nrr v¡ Va3 Eslava, término municipal 
riraSü« natn,??1^ ’’10 Navarra, y de D.R Claudia 

^ismo a . esí'0 iuSar« término municipal
n de Navarra, y por línea 

a ^íoua ¡ó ^^fDino Arellano, natural de 
oí ^var..^ .ru!llto tminioipal de id., provincia 
xr RDos m ',/.' / 0 ^•a Iguaeia Zabalza, natural de 
i Vl<rra. y 11,110 municipal de id., provincia de 
t’^to nü„ í1'11' 3 Ia expresada niña se le había 
l^ 0 lo cual 0,n )re duana Bariaíu y Arellano, y 
ó; 0 Uriz ‘ presenciaron como testigos D. Ca- 
d Pa* del rir 1^!JUal (lti esto lu^ar, término mpni- 
on edad, v h*'^? P/'ovmcia de Navarra, mayor 
K’ t^tuinn > O01108» natural de este lu-
v^^rra, m» ’/'micipal del mismo, provincia de 

(]G .¿J 01’ de edad, ambos labradores, 
bíh? G invitadn\Pueblo. Leída íntegramente esta 
c .a a que । 8. 88 personas que deben suscri- 
do?8? Gonve f 6^ei'an por sí mismaS» si a9Í 10 
Jn. ^Uzgadn : nt®’ .se estampó en ella el sello 
QhtZ'^ el Pn “1U010ipal y la firmaron el señor 
17 yo,. ¡ pareciente con los testigos de
t6p)n romiaiA’eíario’ cortiüco. -Siguen firmas, 
nov? ^‘dnoaí, a«Sn ?p,8inal expido la presen- 
AbJ^tantó» ,. ’ a.v.etntiocho dé enero de mil 
Hav93 ^eiTei- q 011819^?-Marino Úriz, I) S. O., 
hoa^Uu sello’ T9r9taNo interino. - Rubricado. 

ln-> del Juzgado municipal de Garr-

Cop* * * *
<Ze Maestra de primera ense

de D.» Juana Banain 
dan tídas a p. Ministro de Instrucción públi , 
cia áü'V Arei|r1,,"9,_1>01' cuanto D.’1 Juana Be-' 
^(2?. ^avarM P’ nalural de Garinoaín, provin- 
^icin ltado en 4 i • ^'^d de veintitrés años, ha 

1198 PreQp./í)!< a forma que reúne las con- 
‘ tas por la actual legislación pa

ra obtener el título de Maestra de primera en
señanza elemental y hecho constar su suficien
cia en la Escuela Normal de Navarra el 18 de 
junio dé 1905 ........ Por tanto, de orden de
S. M. El Rey (q. D. g.), expido este título para 
que pueda ejercer libremente la profesión de 
Maestra en los términos que previenen las lo- 
yes y Reglamentos vigentes. Dado en Madrid, a 
veintitrés de agosto de mil novecientos once. 
El J-^fe de Sección, V. Paúl Diez.—En nombre 
del Sr. Ministro, El Director general de prime
ra enseñanza, Natalio Rivas.—Firma del intere
sado, Juaoa Bariaín.—Rubricados.—Título de 
Maestra de primera enseñanza elemental, a fa
vor de D.a Juana Bariaín y Arellano.—Va sin 
enmienda. -Registro general del Negociado de 
Títulos, folio 73, núm. 1.075.

Al dorso.—«Hay un sello de la Universidad 
do Zaragoza.—7 de noviembre de 1911.—Cúm
plase y tómese nota de este título en la secre
taría general general —El Rector, Andrés Ji
ménez Soler.—Rubricado.— Queda registrado 
al folio 455 del libro correspondiente. Zarago
za, fecha ut supra. — El Secretario general, 
Francisco Velasco.—Rubricado. Queda regis
trado al folio 28, número 654 del libro corres
pondiente. — Pamplona, 12 de noviembre de 
1911.—El Secretario accidental, Tomás Ledo. 
Rubricado.—Hay un sello de la Escuela Nor
mal de Maestras de Navarra.

* * *
Copia de la certificación de buena conducta de 

Sor Juana Bariaín i# Arellano. — «D. Carlos 
Marco Pueyo, Alcalde constitucional de la Fide
lísima villa de Uncastillo, certifico: Que de los 
datos suministrados por los agentes do mi auto
ridad, resulta que Sor Juana Bariaín y Arellano, 
religiosa Hija de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, con residencia en esta villa, observa bue
na conducta moral y religiosa, y no consta se 
haya presentado queja ni reclamación alguna 
durante el tiempo que lleva de residencia en la 
misma. Y para que a petición de parte, libro la 
presente a calidad de reintegro, que firmo y 
sello con el de esta Alcaldía en la villa do Un
castillo, a tres de febrero de mil novecientos 
veintisiete.— El Alcalde, Carlos Marco.— Hay 
un sello de la Alcaldía constitucional de Un
castillo.

* ♦ ♦
D. Jesús Fernández Oliva, Licenciado en Medi

cina y Cirugía, Médico titular e Inspector mu
nicipal de Sanidad de la villa de Uncastillo: 
Certifico: Que los locales destinados a escue

las de <La Caridad», Sociedad Benéfica domici
liada en esta villa, reúnen las debidas condicio
nes do salubridad, iluminación y ventilación.

Y para que conste a los oportunos efectos y 
a petición del Patronato de dicha benéfica ins- 
litución, expido la presente, que firmo en la vi- 
la d v Uncastillo, a los doce días del mes de di
ciembre de mil novecientos veintiséis.— J Fer
nández Oliva.—Rubricado.

* * ♦ •
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D. Carlos Marco y Pueyo, Alcalde constitucio
nal de la villa de Uocastillo, provincia de Za
ragoza; . "
Cerfitieo: Que los locales destinados á escue

las por «La Caridad», Asociación Benéfica do
miciliada en esta villa, no s q oponen en modo 
algimo a estas Ordenanzas municipales.

Y para que constí expido la presente en Uor 
castillo, a diez y seis de noviembre de mil no
vecientos veintiséis.—Carlos Marco. — Rubrica
do. Hay un sello que dice:— «Alcaldí; consti
tucional de Uneastillo.»

Tarde. — Lunes: Labor, Lectura expl,c 1 
(Urbanidad teórico práctiva) y Catecismo.

Martes: ídem id. id. ^(Economía doméstic* /.
Catecismo. . .ir().

Miércoles: ídem íd. id. (Urbanidad teor 
práctica) y Catecismo. . ,

Jueves: ídem íd. íd. (España mi patria))' 
tecismo.

Viernes: ídem id. íd. (¿Dominica?) y u 
cismo. loca*

Sábado: Lo que más convenga en cada 
lidad.

♦ ♦ ♦

PUm. mínimo para las Escuelas de tía Caridad* 
de Uneastillo.

Grado preparatorio, Párvulos.
Asiguuluras y días.

Lectura, Escritura, Aritmética, Catecismo 
(P. Ástete), diaria. Nociones de otras asignatu
ras, según las condiciones de la clase.

Grado primero.
’• Asignaturas, dias y textos.

Lectura en forma de conversación, diaria.
Escritura corriente y al dictado, diaria.
Aritmética (primara parte), diaria, F. T. D., 

(primer grado). ,
Religión y moral (Catecismo explicado), dia

ria, P. Ástete.
Gramática (primera parte), sábados y miérco

les F. T. I)., (primer grado).
Geografía regional y de España, jueves. Pre

paratorio de Bruñó.
Historia Sagrada. Ant. Test, martes y viernes 

F. T. D. (segundo grado).
Enseñanza y economía doméstica, lunes. As- 

carza: La niña instruida.
Grado segundo.

Lectura en alfa voz y declamada, diaria.
Escritura de adorno y dibujo geométrico, 

diaria. Perlado: El arte de las Escuelas.
Aritmética (segunda parte); diaria, F. T. I). 

(segundo grado).
Religión y moral (Apologélica), diaria.
Gramática (segunda parte), lunes, F. T. D. (se

gundo grado).
Geografía Universal, martes, Bruñó: (segun

do grado). #
Historia Sagrada: Nuevo Test, miércoles, 

F. T. D. (.-uigundo grado).
Geometría, jueves, F. T. D. (primer grado).
Historia de España, viernes, Bruñó: (segundo 

grado). ' ,
Enseñanza y economía doméstica, sábado. 

Seix y Barra1.

Distribución del tiempo para los grado* primero 
y segundo.

Mañana: todos los días. — 6‘80, Lectura; 9, 
Aritmética; 9 30, Religión y Moral; i0, Recreo 
gimnástico; 10l30, Asignatura no diaria, y 11, Es 
critura.

Material escolar.

Éstas escuelas disponen de treinta y pd. 
sas bipersonales, modelo oficial del M11^’ raS, 
dagógico, de buen número de mapas, l'izcliaíp 
cuadros de Historia, libros de texto y 
tos elementos se precisan para la ens 
primaria. i '

SECCION SEXTA

1.31^ 
Badules. 1 '

Se halla vacante h plaza de Farmacé’1^]^ 
hilar de este partido, compuesto de )taOjófl 
Fombuena, Romanos y Lechón, con la ,0 gl 
anual de Bd 6‘80 pesetas, correspon1 íerfi0- 
primero 250 pesetas, al segundo 34l^l,> . :ogsii' 
ro 46*80 y al cuarto 25‘2O por los s^' vf|jspii0^ 
nitarios y residencia, con arreglo a ‘ 
to en el vigente Reglamento de 
más percibirá el importe do los me<!y 
facilitados a los pobres con arreglo íl .^¡0 
oficial aprobada por Real orden de o I
de 1923. -jr^'

Lo que se anuncia a fin de qne pI’ 
tes a dicha plaza presenten las s0’11? a coi1' 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta ' (10
tar de la publicación en el Bo l e t ín  
la provincia. a Ic »*^'

Badules, '5 de marzo de 1928.—^
Marcelino Marzo.

Calatayud. .
Tramitado en este Ayuntamiento 

de Francisco Aramia Torrubia el pe1'L 
podiente para justificar la ausencia dd cl‘ 
Aranda Mínguez, de más de diez (L
resulta, además, que se ignora su 
ránte dicho tiempo, y a los efectos * e| 
en -1 vigente Decreto-ley de bases I eI1 e 
clutamiento y Reemplazo del Ej^1 . 9í 
pecial del artículo 2. 3 del Regíame'1 ■ poi 
febrero de 1925, se publica ol P.rOaCtq^l f 9f) 
alguien tiene conocimiento dé ,a LíngiE2’pf 
dencia del aludido Pedro Aranda ^*^ nio 
sirva participarlo a esta Alcaldí-1 ‘ ^0 I
suma de antecedentes. os bíJ0 ja

El citado Pedro Aramia Míogm rr
José y de Benit^ cuenta 52 años 1 |)¡()| 
ojos azules, nariz achatada, pelo ru - 
regular.
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de, A.SBardl’jia 16 de marzode 1928.—El AlcaT- 

^as Medrosas. N.° 1.331.

Rociado desiertas en el concurso
í6 febrero ipt- 0LETÍN Of ic ia l  de fecha 2 
ln8PeotorL- ’ m°’ número 28, las plazas de 
P^blo, s a  M . ^' n68 e Higiene pecuaria de este 
íotr in¿ dí'tUt!C‘an nuevamente, por término 

°,1Et ín  Orm-T?, c?níar d0 ,a inserción en el 
La dotación AL la Provincia.

ÍJ,imera y Consiste en 600 pesetas por la 
^'^Puesto m^Ol* • a seSunda, satisfechas del 
h. ^aa solip¡t,,Jl)n,c,Pai por trimestres vencidos. 
laT4®este Av Pre8e,ntarán en la secreta 

A1LaM\dt>ny,nitamientoí
de ,nar%o de 1928.-El 

’ ÍJ”8 *obio Cabastré.

far». Longás. N." 1.307.
PABj <b? QS,on inter,na se anuncia vacan
' I1 Aneldo er, de este Ayuntamiento, 
á|L98 solio 1HnUa^

en m°S ser dirigidas a esta
r^6 esta foAh az9 de treinta días, a contar

marzo de .1928.—El Alcalde,

Tabuenca. N.° LB14.P<u ''
^nte fe vannnt :i8PÍrantes se anuncia nueva- 
dnt ^^blo v 1 e de lá titular de B'armacia de 

anua¡| Talamantes, con la

íán afeb'mi /' 03 niedicameutos que se fa- 
^cin^'^chos nop de.la beneficencia, que se- 

p? °S' con k °ada uno do los citados Mu
los" a^raciad,A *a tarifa vigente.

nmr *)< ra c.ontfratar las igualas con 
I«6rón aproYi'11^8 Abrómente, las cuales as- 

Ma7n^!á01icitudn?Hf amente a poaetas. 
ve(-n5( e treinta í«a esta Alcaldía durante el 
A ta días, pasado el cual se pro 

í^nca a l7 a
^^ioCmaru^/1181,20 de 1928 ”EI A’cal 

siAyu S°S dC1 Rey CatóIico- N-° L268- 

de eata vil,£b en 8e’ 
? Ini’enio a ? odce del actual, acordó, 

>> 01° l}) de la Tü L0 apuesto en el art. 115; 
loV ^^^ar *n8tril<^idn de 26 de abril de 

n^^d^huvíoH11100^1,9^*68 *()S descubiertos 
'itos P**! se exnrp .'s IJOr ^partimientos gene- 
|68> y d(aSan' a continuaeión, cuyos dé Se&an Po^ ^¡ ^cio 1925-26 y anterio 
d° de |0 a’ leerse efectivos durante 
" b?da a ni^^dos de apremio, . stan - 

.. Man. Ida^ón. IkS(dvenpia en el expediente 

B ' 'do, 14l1an, pesetas; Antonio Ar-
3* Fran-

°) 1^'70- o. ’ Js’doro Cardesa, 0-76:70^omualdo la correspondencia,
uumaiao l<anlo, H‘09; Lam-I “Boletín Oficial”.

berta Fanlo, l‘O8; Segundo Iñiguez, 11,87; An
tonio Lafuente, 0'76; Pablo Lapieza, 8‘55; Lucía 
Rodrigo, 1243; José Rodrido, U‘36; Antonia Va- 
llejo, 4*68; Tomás Zubieta, 3‘55; Elena Berni, 
20‘92; Celestino Rubio, 56 03; Catalina Zambo- 
rán, 4‘ÍB; Juan Conde, 0'76; Getulio Aibar, 
10'62; Isidoro Arcéiz, 5 J27; Manuel Cortés Tafa 
lia, 4ó'46; Pedro Ruarte, 38'81; José Ruarte, 
132'03; Cecilio Sánchez, 39'92;

Importe total de estos débitos setecientas no
venta y seis pesetas veinte céntimos; y se hace 
constar que pertenecen a contribuyentes foras
teros a quienes se les embargaron las tincas 
con que tiguran en el amillaramiento y que fue
ron objeto de Ja imposición, cuyas fincas no 
han podido identificarse, no siendo posible 
continuar el procedimiento.

Para que llegue a conocimiento de los con
tribuyentes y puedan formular durante el tér
mino de cinco días cuantas observaciones o re
clamaciones so les ofrezcan, se publica (1 pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
con aréglo a la Instrucción.

Sos del Rey Católico, 12 do marzo de 1928.— 
El Alcalde, José Alvira.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.

Sos del Rey Católico. N.° 203.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión Permanente de este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes de diciem
bre de I92U
Sesión ordinaria del día 4. — .Aprobar el acta 

de la sesión anterior y quedar enterados de la 
correspondencia y disposiciones de la “Gaceta de 
Madrid” y “Boletín Oficiai”.

Aprobar el acta de arqueo del 30 de noviembre, 
con la existencia en Caja de ptas. 36.050’58, de 
ellas, 2.039’75 valores de depósitos. "

Aprobar la distribución de fondos, por capítu
los del presupuesto, para el mes actual, que as
ciende a 3I.000 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdes tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de nc- 
viembre.

Habilitar para depósito municipal donde cum
plan el arresto los detenidos gubernativos, el lo
cal donde actualmente- se almacena el carbón.

Permitir a Ignacio Machín, tenga en el estado 
en que se encuentran los huecos 'abiertos en su 
casa de las afueras, sin que ello signifique dere
cho alguno legal para el interesado, hasta que 
la Corporación disponga sean cerrados.

Quedar enterados del resalado de la recauda
ción del repartimiento general del segundo se
mestre de I926, habiendo ingresado en período 
voluntario 16.402’60 pesetas y quedando para el 
apremio 4.836’19 pesetas.

I'ormular pliego de condiciones para proceder 
a la venta, mediante subasta, de un edificio de 
Rafael Sanz.

. Solicitar de la Dirección general de la Guardia 
civil, el destino a esta villa del Oficial Jefe de lí
nea siendo de cuenta del Ayuntamiento el faci
litarle vivienda decorosa para el mismo v familia.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

día 13. — Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la “Gaceta” y
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Requerir a Marín Remón para que urgente
mente construya las aceras en su edificio cons
truido en la que fue Plaza Nueva. <,

Aprobar factura de F. Merino Gil, por 50 lám
paras de 25 bujías, 57’50 pesetas; otra de Bayer 
Hermanos, por material e impresos, 74’65 pe
setas; «1

Sin más asuntos, ,
Sesión ordinaria djel día 18. — Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia, “Gaceta” y “Boletín Oficial”.

Proceder a los trabajos de rectificación del em
padronamiento de habitantes.

Satisfacer los haberes de empleados municipa
les el día 23 del actual.

Librar las 75 pesetas que figuran en presupues
to como, subvención para el Asilo de Ancianos de 
Jaca, en el segundo semestre d¿ I926, y las 400 
peseras de subvención a las Hermanas de la Ca- 
rioad por la clase de párvulos en el año I926.

Aprobar factura de Rived y Chóliz, por vacuna 
antivariólica, 60 pesetas, y otra del Instituto Sel- 
ma, por id., 35’75 pesetas; otra de F. Gambón,'1 
por impresos', 15'15 pesetas.

No aceptar la proposición del Sr. Ladrero para 
nombrar Comisión que se traslade a Pamplona a 
saludar al Excmo. Sr. Marqués de Estella, por 
considerar que no es oportuna la ocasión, toda 
vez que solamente permanecerá unas horas ei 
Pamplona y, necesita el tiempo para, dedicarlo 
a la Diputación y Comisiones de Navarra.

Someter a informe de un señor Letrado de Za
ragoza, según ruego del Sr. Ladrero, el expe
diente sobre contrata con Marín Remón, del te
rreno donde ha edificado en las afueras, para lle
var a la práctica lo que haya pendiente en evita
ción de responsabilidades a la Corporación. Hace 
constar el Secretario que se abstiene de emitir 
nuevamente su opinión en este asunto, después 
de lo que expuso en sesión de 26 de febrero últi
mo, fundándose en el hecho de haber sido casti
gado el expresado Marín Remón por el Juzgado 
municipal, en virtud de denuncia que formuló 
dicho Secretario por faltas que aquél cometió 
en discusión derivada del incumplimiento de a 
contrata mencionada. ,,

Pasar a informe de la Comisión de Obras m 
ruerno del Sr. Ladrero, sobre las condiciones _n 
eme fué enajenado el terreno municipal existente 
a la derecha del edificio-horno de D. Maximin) 
Espatole/ro.

Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria de segunda convocatoria d-.1 

día 27.—Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia, “Gaceta” y 
“Boletín Oficial’".

Convocar al Ayuntamiento pleno, para ocupar
se del Real decreto-ley de I7 del actual publi
cado en la “Gaceta de Madrid” del 18, sobre 
nueva demarcación judicial y gestionar no se su- 
primá el Juzgado de primera instancia de este 
partido, y para proyectar la realización de obras 
municipales.

Aprobar las relaciones de altas y bajas en 
la rectificación del empadronamiento de habi
tantes para su exposición al público.

Librar 25 pesetas a favor del señor Cura pá
rroco para gratificación al Predicador del sermón 
del día de San Esteban.

Aprobar cuenta de secretaría con 24 justifi- 
• cantes por telegramas, sellos y reintegros en el 
trimestre, I50 pesetas.

- 1 KIdem los siguientes gastos: factura 
tabolite, por las,.anillas y colocación (le ta5i y 
tier en la puerta de la Alcaldía, 5 5o P^e pr¡nio 
por un marco de cristal para el cuadro c . or 
de Rivera, 28 pesetas; otra de P. Compa 
pastas y licores para obsequiar al Dele^V pas- 
líernativo el 24 de noviembre, 1575; nota ' e 
cualqna, por jornales, y materiales en la ünOs 
de losas en la calle de Gil de Jaz y ’ ^stiH0, 
bordillos en el principio del camino de u 
24'25 pesetas. . z públ’;

Desestimar la pretensión del sereno } . otali^3^ 
ca M. Perdices, de que se le conceda la cOinO 
del rendimiento del servicio de voz puo - el je- 
remuneración; e invitarle a que recai^pOr 
recho sobre industrias callejeras con 
.ciento de premio. •

Sin más asuntos, i0^.'
Sesión extraordinaria del 3I.

me del Secretario en la cuenta de < it0) co- 
“Banco Zaragozano” con este Ayunt. fj?- 
rrespondiente al 2.0 semestre de 192° 1 
malizar en contabilidad la cantidad t¿s y vi1 
pesetas en ingresos e igUál suma en g • feclb 
saldo a favor del Ayuntamiento «n ^ ia re
de pesetas 6.394’83 que se hara 1 'g1' ‘ )Orarse ' 
lación de deudores que ha de me i 
presupuesto de I927. , figura’1

Aprobar los siguientes pagos qu ' encii^ 
dicha cuenta: factura de J. <<^a¡n5 «P”-, 15 
dernación de “Gacetas” y B° utos X tehr 
setas; varios reintegros de ..íkeTde contad 
gramas, 25’60; extensión 111211 i dad Para
ciones, 29’35; y dos libros de conta 
Pósito, ío pesetas. ", , je tned1L.

Aprobar una relación de formu - - éuticos 
mentos suministrados por los la < f.
ñores Coronas y Alvira a ían1n'í1;’Á que 
cia en el segundo semestre de Ana.céutic°' N 
ta 141*95 pesetas; y otra del i< ^nl 
ñor Ladrero, por iguales comG • 
73’65 pesetas. Secreta m

Satisfacer al auxiliar temporei o ( ‘ que 
F. Guinda, I26 pesetas, por los tra hoy, 
efectuado desde el 23 de octul" 
“’Vobar siete recibos por 
ciones de pan, que ascienden a 
gestionar su reintegro. . or rnUcr

El pago de tres recibos, prem 1^,^ y 
animales dañinos en el trunes . en el 1 rir 
12 pesetas por socorros a deten corros :l 
sito municipal; I9 pesetas pm p ef!tre de 
bres transeúntes en el segundo s eflcajp d’’

Satisfacer el haber del P^caf^
del reloj público, no obstante J - ,n ,a su 
cho reloj, toda vez que también ■ _ e-
los relojes de las oficinas. „,1fiado seV 

Quedar enterados de lo rcc‘ ,|Oi ¿ti11': 
semestre por ambulancia y me ' .oS> 
vicio de voz pública, enterram’' ■ raCer 
cipal, carnes y matadero; y. s . par 
setas a los agentes denuncia pe .0 d
ción de la tercera parte dé^m 1 por 
los alguaciles Alcocer y Ren^ ’ aC|0; 14-' 
recaudación de ambulancia y 11 r o]o d 
setas al voz pública por el 5 1 , rgiip^ pr
miento del servicio. alguac’1 no 3 L.

Gratificar, con 50 pesetas al fin, X ReP’L 
doy, de la consignación para • Agrian0 
alguaciles Epifanio Alcocer \ s a eb 
porque no se han hecho acre 
ción.
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senta el rern” a la. liquidación que pre-
rePartiniio ?CÓ’" señor Ezquerra, por valores 

Se hallan nenír gírales, de la cual resulta 
^gundo semestre^ d? C?brb pesetas del

¿X9479 “- f4,92353 de
f^'ha, cobr^el'^o^l01" que, -a partir de esta 
r/onformid-Hi 1 /o de apremio en los valores,

3.0 del R. D. ley de
?e Junio s íp-iií,.,,?26 d(d Reglamento de 30 

se&ún d !!^’ ^P^enlde a los Ayuntamien- 
cuyo c 0/ ' 'i ,cuh>' S^2 del Estatuto munici- 

aken fóndos n,6 retendrá para ingre-.9ue en Y5 Municipales; y
a^ado el ?vnpír trimestre de I927, presente 
Ío2S v alores o to^1^6 de recaudación relativo 
1926. res anteriores al segundo semestre de 
s So" .

VktCnri011C0,*5 dC ener° d€ 1927-—El 
fe$arobado po - Ahnarpcg-Uh
tu n ; y a los Coinision en sesión de esta 
IqÍ y 2-" del T¿ °S del artí™lo 227 del Esta- 
a9?í exPido La amento de 23 de agósto de 
E]1 de ene?o (iPTie en S°s del Rey Católico, 
El .A^^tario vL d novecientos veintisiete.—

Acalde, t -Lz ^tonano Almárcegui.—V.° B 
^>*^2 JUSe Alvira.

--^ECCIÓN s é pt ima
6<|ministración de Justicia

b Requisitorias.
ín? 104 dcclarod(>1 rebebí 1 di im».
^ TC 104 i-roce^0^^
l>ubl f,lQco que ^Oí y¡e 0 cont«wactón se expresan,

° * •” f^dico oficial y ante
‘es d80; ^orgándn^6 36 seííolo« se les c*1», llawa y 

ct 10 tt ¡Od(M ^^oridade, y
de aquéllo"

> 83» T8 o Tribu, . ’ o du^osición deH^,de la ley de R*-C^ arre9l° a l°3 «'tic-dos 513 
Alicia 66 4^1 Có-

1 M d, Enj.^

NÚm* t270'
194oRy ^^ValíífAu(lresa, hija de 
6llG*804tera n«Vana’ natural de Biota, de 

a8oza, proep aa; domicilia últimamente 
de hurto;

8 u Pñti Mo dB ííidte do díQ2 días> 
crStisr?de e8ta pi d^ detrito de

de Z,ua8oza- con 61

Co b o ,'298'^ep^auderi^Mparo; natural de Esoo- 
l^Uas v „6n 18 anos. soltera, apañado- 

í VArpnn °S de Poroelana;
V6 ¿i,de 22Xaño«°’ B,las; nsíural de Cale 

i<lniente en' |Soltero<. estañador, que 
L°u la anterior;

NAVAS COBO, Martina; natural de Camargo 
(Santander), sin profesión, y

CASTILLA SERBA, Vicente; natural de Cu- 
llera (Valencia), de 31 años, soltero, mendigo, y 
como los anteriores ambulante; comparecerán 
ante este Juzgado de Pina de Ebro a prestar 
daclaración en el término de diez días, en su
mario sobro muerte del niño Blas Navas.

Núm. 1.248.

RAMOS, Miguel; de 18 años, de oficio albañil, 
natural de Tarazona, y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá, dentó del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al.objeto de cons
tituirle en pripión y llevar a cabo las demás di
ligencias acordadas en causa que se le sigue por 
sustracción, con el número 66 de 1928.

Núm. 1.301.

YERA GISTAS, Francisco; de veintiún años, 
de estado soltero, natural de Magallón, hijo de 
Matías y de Mercedes, domiciliado últimamente ' 
en Magallón, de oficio jornalero y en la actua
lidad se ignora su paradero, se le llama y cita 
por la presente requisitoria para que dentro 
del término de diez días, comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de Borja, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en esta fecha, y recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prjsión 
provisional, por haberlo así acordado en el su
mario que se instruye con el núm. 2 del año 
actual, sobre robo de efectos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.302.

Caspc
D. Juan Llidó Pitaroh; Juez de primera instan

cia de Caspe;
Hago saber: Que para hacer efectivas las Res

ponsabilidades impuestas por la Jefatura del 
Distrito Forestal de Zaragoza al vecino de Ro
bla de Masaluca José Pállarés Jaumet, se saca a 
la venta en pública primera subasta, la finca si
guiente:

Una finca, llamada Sisqnella, sita en el térmi
no municipal de Robla de Masaluca, partida de 

' su nombre, compuesta de olivos, sembradura y 
garriga, de cabida unos cinco jornales; que lin
da norte con Agustín Domeneeh. sur 8eb¿ 
Suñé Gabáldá, este Macano Vidal y oeste Joa
quín Señé: valorada en 700 pesetas

El remate se oel -brará en lá §ala audiencia 
de este Juzgado el día nuevo de abril próximo, 
& les once y treinta. ' '

Se advierte a los licitadores cjúe para tomar 
parte en la subasta deberán presentar la cédula 
personal y depositar el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas inferio
res a las tres cuartas partes del valor de la Ún-
ca, y que no hay títulos de propiedad de la 
misma.

Dado en Caspe, a diez y seis de marzo de mil 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

novecientos veintiocho.— Juan Llidó.—Cándi
do Mola. " ■

Núm. 1.273.

Calatayud.
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez de primera 

instancia de Calatayud;
Hago saber: Que para pagar principal y costas 

en ejecutivo de Eduardo Lozano contra Anto
nio Larripa Jimeno. se anuncia la venta en se
gunda subasta, con veinticinco por ciento de 
rebaja, de:

Pesetas.

Una fábrica chocolate, compuesta de 
Galet mezclador, afinadora, tres ci
lindros, tembladora-batidora, limpia
dora; tasada en ........... ..............11.

Motor eléctrico tres caballos; en ........
Fábrica fideos, compuesta de amacera- 

dor, olla Renault, amasadora, prensa 
vieja de una olla: tasada en............ 

tina trasmisión general con poleas, co
rreas, contramarchas: tasado en ....

Dos moldes-planchas: en........... .........
Dos básculas; en........ ................. ...........

' Una estantería madera y cristal, en ...
Escritorio cristales: en..... ........ 
Un armario comedor: en .... ...............
Una mesa comedor: en........... ......... . ..
Cuatro sillas madera: en............ .
Una mesa noche: en...............................

Total..

3.700.
200

8.400

750
150
100

1.100
125
80
60
36
15

9.716

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito 
barrera Marcial, el día 30 de la ctual, a las on
ce; para tomar parte se depositará el diez por 
ciento del valor de tasación; no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes; los 
bienes están en poder dél ejecutado.

Dado en Calatayud, a diez y siete de marzo de 
mil novecientos veintiocho.—José Luis Pintado. 
Ante mí, Justo López.

Núm. 1.348.

Daroca.
D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Por virtud del presento hago sab r: Que en 

este Juzgado y secretaría del que refrenda, ba
jo el número 13 de 1927, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, instados 
por el Procurador D. José Victorino Burillo 
Francés, en nombre y representación do don 
Andrés Cruz y Ricarte, en concepto de pobre, 
para litigar contra D. Joaquín Aspás Diego Ma- 
drazo, por sí y como representante legal de su 
esposa D 6 Pura Cruz y Ricarte, vecinos de Ma
drid, y contra sus hermanos D. Luis, D. José, 
D? Milagro y D. Tomás l ruz y Ricart , repre
sentada la Milagro por su marido D. Metodio 
Amor Raeho, sobre nulidad de particiones 
ascendientes a setecientas sesenta y tres mil 

doscientas setenta y seis pesetas con | 
y cinco céntimos. z , narad^

Como quiera que, ignorándose o i 0d  
del demandado D. Tomás Cruz y ? (ei pr°' 
virtud de escrito de la parte d> man'i flC()r4a- 
videncia de diez del corriente mes, efl el 
do, de conformidad con lo preo p1 ■ |py de 
artículo 383, en relación con el 269 d¡0 d?1
Enjuiciamiento civil, sé' empláce pol 
presente al indicado deman la je 
Cruz y Ricarte, señalándole el térmn aOt0s 
te días para que compar» zea en w d0pa’ 
ante el Juzgado de primera instan. 
roca. , n ¿e ai'l

Dado en Daroca, a doce de m nz gantí9^0' 
vecientos veintiocho. — Antonio ■
P. S. M , Julián Sánchez.

Núm. 1.349. ' . j

taragoza.—Pilar.
Cédula de citación ^¡cpije9^ 

Por la presente y en virtud fl0 j°dJtritPde. 
por el señor Juez de instrucción dar cu 
Pilar de Zaragoza, en diligencias J idÁd' 
plimiento a carta orden de la Si p . est0 J 
manante del sumario que se 
gado cotrei número 191. de 1927 g6 clll» 
dio, contra Mariano Ramos ■ paradej0 (0I 
Sebastián Domingo, cuyo ac■ .ih P cOrrE' 
ignora, para que el día 26 de ‘ aD¡g|if 
a las diez de su mañana, c°f I a as'- 
Audiencia provincial de esta <■ . Rienda 
a las sesiones del juicio oral - o ■ je par 
sa; apercibido que de no comp 
el perjuicio a que haya Secre

Zaragoza, 17 de marzo 192». , .
Santiago Calvo.

^r'0'

Núm 1-284.
La Almunia de Dona Godi je 

D. Miguel 8uja Yera, Juez de 1,1
La Almunia de D? Godina< tual y je 
Hago saber: Que el diez <1 -■ la PartA|flg^

do sobre las aguas del Ebro, j je A Jg-j
La Codera del término mui - 0 de u-
fué hallado el cadáver de «? h®n60er ba00^ 
a 70 años de edad, que debí j0 no í (jd 
tres meses, con restos de r J 1°5 
detallarse y en completa putrei^o en
cuerpo resta aún sobre el orsonaS

Y se llama y emplaza a W P^e la 
gan conocimiento del he-11 ¡dent’ 
para que concurran a la ope .Lef.?
previniéndoles que el 0I*tn jel 
hecho en Alagón y ta a
hallan en el Juzgado mun de 
ción; y se ofi" ce el procedí Fuj'WLoid0, jo 
según el artículo 109 oe h■> j de| fa’1' '
criminal, al representante '

Dado en La Almun.a, a k
mil novecientos veintioch^- 1
Secretario, P. Candela y i - j

M.C.D. 2022


